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R E C O M E N DACIÓN N° 42

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
re l at iva a

LA INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA

(Año 1956)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Publ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la  Cultura , y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, y habiéndose reunido el  nu eve de jul io de
mil novecientos cincuenta y seis en su decimonona re u n i ó n , ap ru eba el
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis la re c o m e n d a c i ó n
s i g u i e n t e :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que es necesario consolidar, d e finir con mayor ex a c-
titud y adaptar a nu evas situaciones los principios enunciados en la
Recomendación N° 10 sobre la inspección de la enseñanza, ap robada el
veinte de julio de mil novecientos treinta y siete por la Vla. Confe-
rencia Internacional de Instrucción Publ i c a ,

C o n s i d e ran do los buenos resulta dos que acaban de obtenerse gra-
cias a los esfuerzos mancomunados para consolidar la paz y desarro l l a r
los contactos económicos y culturales entre los dive rsos países del
mu n d o ,

C o n s i d e ran do que la inspección debe contri buir a fomentar la edu-
cación integral de los niños y adolescentes, así como el desarrollo de
sus facultades mora l e s , intelectuales y físicas puestas al servicio de la
p at ri a , de la democra c i a , de la paz y de la amistad entre los puebl o s ,
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C o n s i d e rando que la educación desempeña un papel cada vez más
i m p o rtante en la vida de los puebl o s , por lo cual tanto las autori d a d e s
e s c o l a res como los educadores deben hacer todo lo posible para mejo-
rar la estru c t u ra técnica y administrat iva de la enseñanza, a fin de favo-
recer el progreso de los servicios educat ivos y de aumentar su efi c a c i a ,

C o n s i d e rando que la complejidad, la dificultad y la constante evo-
lución de las funciones del maestro ex i gen que los inspectores posean
conocimientos y aptitudes especiales,

C o n s i d e rando que la mejora y la evolución constantes de los pro-
gra m a s , de los métodos pedag ó gi c o s , del mat e rial (le enseñanza y de
los medios de evaluar los resultados ex i gen que el maestro se perfe c-
cione continua mente en el ejercicio de su pro fesión , a lo cual el ins-
pector puede contri buir en alto gra d o ,

C o n s i d e rando que el inspector, c u a l e s q u i e ra sean su título y la idea
que se tenga de la amplitud y carácter de sus funciones, c o n s t i t u ye un
elemento importante para el buen funcionamiento y la eficacia de las
e s c u e l a s , y para la coordinación del trabajo escolar con las activ i d a d e s
p e ri e s c o l a res y ex t ra e s c o l a res de la colectiv i d a d,

C o n s i d e rando que en casi todos los países el inspector desempeña
las funciones de consejero didáctico, que en la mayoría de dich o s
países fiscaliza las actividades del personal docente y la administra-
ción escolar, y que tiene el deber de contri buir al mejoramiento de la
i n s t rucción y la educación en las escuelas, i n t e rviniendo a tal fin ante
los maestros y las autoridades superi o res de la enseñanza,

C o n s i d e rando que las opiniones sobre la inspección de la enseñan-
za superior distan mu cho de ser unánimes, y que la inspección pare c e
s o b re todo necesaria en la enseñanza pri m a ri a , s e c u n d a ria y técnica,

C o n s i d e rando que, si bien interesa organizar la inspección en todos
los grados—sea en la esfe ra central o fe d e ra l , regional o local—cab e
s o b re todo fo rmular recomendaciones destinadas a la cat egoría de ins-
p e c t o res que se hallan en contacto directo con los maestro s ,

C o n s i d e rando que a pesar de sus aspiraciones análoga s , los países
que se hallan en condiciones dife rentes deberán encontrar soluciones
d ive rsas al pro blema de la inspección de la enseñanza,

Somete a los Ministerios de Instrucción Publica de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:
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Finalidades de la inspección

I) El fin principal de la inspección debe ser el de fomentar por todos
los medios el desarrollo y la eficacia de las instituciones educat iva s ,
s i rviendo de órgano de enlace entre las autoridades de la enseñanza y
las colectividades escolare s ;

2) Debe considera rse la inspección como un servicio destinado, p o r
una part e, a exponer a los maestros y a la opinión pública la política
escolar de las autoridades y las ideas y métodos modernos de educa-
c i ó n , y a info rmar por otra parte a las autoridades competentes acerc a
de las ex p e ri e n c i a s , necesidades y aspiraciones de los maestros y de las
c o l e c t iv i d a d e s ;

3) Los inspectores deben contri buir a pro p o rcionar a los maestro s
los medios que necesitan para desempeñar su misión con dignidad y
e fi c a c i a , d a rles la posibilidad de perfe c c i o n a rs e, evitar su aislamiento
i n t e l e c t u a l , y respetar su personalidad e ideas a fin de animarles a
tomar iniciat iva s ;

4)  Los inspectores no deben escatimar esfuerzos para crear entre los
m a e s t ros y los padres de los alumnos, así como en el seno de la colec-
t ividad en ge n e ral el ambiente de compre n s i ó n , s i m p atía y ap recio que
es indispensable para la realización de cualquier trabajo educat ivo y
p a ra la participación moral y mat e rial de la colectividad en la obra del
m a e s t ro .

E s t ru c t u ra y opinión de la inspección

5) Cualquiera que sea el sistema de fiscalización escolar y de ori e n-
tación de los educadores vigente en un país, es necesario que dicho sis-
tema esté adaptado a su estru c t u ra administrat iva y pedag ó gi c a ;

6) En ciertos países la fiscalización escolar y la orientación de los
e d u c a d o res incumbe a organismos que pertenecen a dive rsos grados de
la jera rquía administrat iva; en este caso convendría establecer una
c o o rdinación a la vez f l ex i ble y simplifi c a d a , tanto entre las dive rs a s
c at egorías de inspectores como entre los dive rsos organismos intere s a-
d o s ;

7) En aquellos países en que el inspector depende a la vez de sus
s u p e ri o res jerárquicos y de las autoridades públ i c a s , o de las autori-
dades regionales o locales de la enseñanza, es preciso evitar  cualquier
i n t e r fe rencia que dificulte la acción del inspector;
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8) Aquellos a quienes incumbe fiscalizar la actividad del inspector
sean sus superi o res inmediatos o las autoridades escolare s , h abrán de
c o n fo rm a rse a los mismos principios de comprensión y de estimulo que
el inspector debe observar en relación con los maestro s ;

9) Conviene que el inspector resida lo más cerca posible de los esta-
blecimientos docentes y colectividades en las que debe desempeñar su
m i s i ó n ;

10) Ya sea que residan en su zona correspondiente o se hallen re u-
nidos en un centro fuera de su propia zo n a , es indispensable que los
i n s p e c t o res mantengan contactos mutuos que les permitan arm o n i z a r
sus puntos de vista, cambiar ideas y examinar los pro blemas de inter-
és común;

11) Teniendo en cuenta la importancia de las relaciones entre la
enseñanza pri m a ri a , s e c u n d a ria y técnica, c o nviene que los inspectore s
de esos tres grados se reúnan periódicamente para examinar los pro-
blemas que les son comu n e s ;

12) La organización de la inspección por asignat u ras o grupos de
a s i g n at u ras se adapta perfectamente a las características de la enseñan-
za secundari a , de la enseñanza técnica, o de ambas a la vez; es pre c i s o
sin embargo , que este fraccionamiento de la inspección no constituya
un obstáculo para el desarrollo armonioso de todas las capacidades del
a l u m n o ;

13) La enseñanza pri m a ria tiende por regla ge n e ral a emplear a ins-
p e c t o res no especializados en determinadas asignat u ras; sin embargo
t ratándose de mat e rias tales como educación física, a rt e s , t rab a j o s
m a nuales y economía domestica, puede ser conveniente emplear a ins-
p e c t o res especializados, o hacer acompañar a los inspectores por
ex p e rtos en la enseñanza de dichas mat e ri a s ;

14) El carácter  cada vez más especializado de ciertos tipos de
e s c u e l a , tales como las escuelas de párv u l o s , las escuelas para niños
at rasados o anorm a l e s , y los cursos para adultos, j u s t i fica el empleo de
i n s p e c t o res especializados para inspeccionar al personal docente de
esas instituciones, y en especial el empleo de inspectoras para las
escuelas de párvulos y la enseñanza vinculada con la mu j e r ;

15) Con objeto de obtener la coordinación completa de la ense-
ñ a n z a , la inspección de las escuelas públicas y part i c u l a res deb e r í a
estar a cargo de un mismo cuerpo de inspectores ofi c i a l e s ;
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16) Aun siendo imposible fo rmular reglas que se apliquen a todas
las situaciones, c abe admitir que el número de escuelas y de maestro s
a cargo de un mismo inspector ha de dep e n d e r, e n t re otras cosas, de la
d i s p e rsión de las escuelas y de los medios de comu n i c a c i ó n , d eb i e n d o
p ro c u ra rse que los contactos entre el inspector y las escuelas sean tan
e ficaces en las zonas ru rales como en las zonas urbanas;

17) Tampoco es posible fijar un número mínimo de visitas de ins-
pección para un período determ i n a d o , ya que dicho número depende de
fa c t o res tales como las necesidades de las escuelas, la ex p e riencia de
los maestros y los pro blemas part i c u l a res que se plantean; sin embar-
go prescindiendo de las visitas ex t ra o rd i n a rias debidas a circ u n s t a n c i a s
p a rt i c u l a re s , el inspector debería tener la posibilidad de visitar todas
las instituciones de enseñanza de su distrito por lo menos una vez al
a ñ o , p a rt i c u l a rmente las escuelas que disponen de un solo maestro ;

18) Sin fijar normas estrictas re l at ivas al tiempo que deben durar las
visitas de inspección, c abe señalar los peligros de las visitas dema-
siado ap re s u radas; en efe c t o , se re q u i e re cierto tiempo para crear un
contacto personal que permitirá al  inspector ganar la confianza de los
m a e s t ros y darles la ayuda y los consejos que necesitan;

19) Aunque el inspector desempeña la función de un consejero
d i d á c t i c o , c o nvendría que pre s t a ra su asesoramiento al maestro en
e s t re cha colab o ración con el director de la escuela, d ebiendo en cier-
tos casos reunir en una confe rencia al personal  docente o a una part e
del mismo.

A t ri buciones y métodos de la inspección

20) Aun reconociendo las ventajas de limitar el papel del inspector
al  asesoramiento y la orientación en mat e ria de enseñanza, c u m p l e
señalar que en la mayoría de los países se le confían otras funciones
s o b re todo en lo que se re fi e re a la administración escolar y al sumi-
n i s t ro de mat e rial de enseñanza;

21) En los países en donde se confía al inspector la doble misión de
c o n s e j e ro pedag ó gico y de administrador encargado de fomentar la
e d u c a c i ó n , y dada la dificultad de sep a rar cl a ramente esas dos fun-
c i o n e s , c o nvendría que se le libera ra de las obl i gaciones pura m e n t e
bu rocráticas que ocupan mu chas veces gran parte de su tiempo;

1 7 1



R 42

22) La ayuda que el inspector debe recibir para sus trabajos de
s e c retaría se hace aún más necesaria cuando sus obl i gaciones se
amplían hasta ab a rcar la ge n e ral ización de la enseñanza obl i gat o ri a , l a
c o n s t rucción de escuelas, los nombra m i e n t o s , t ra s l a d o s , ascensos y
medidas disciplinarias ap l i c ables al personal docente;

23) Sobre todo en sus at ri buciones administrat iva s , el inspector
c o rre peligro de realizar una duplicación de actividades y entrar en
c o n flicto con otros funcionarios de la administración escolar, s i e n d o
por lo tanto prove chosa toda medida que se pone para simplificar  y
c o o rdinar los trámites administrat ivo s ;

24) Cabe re c o rdar que, aun en los países donde el inspector no tiene
re s p o n s abilidades administrat iva s , e n t ra dentro de sus at ri buciones el
i n fluir para que las autoridades escolares contri bu yan al fomento cuan-
t i t at ivo o cualitat ivo de la enseñanza, el efectuar estadísticas, re u n i r
o t ros datos sobre dive rsos aspectos de la vida escolar, tomar parte acti-
va en los trabajos de comisiones, e t c. ;

25) En su calidad de consejero y orientador pedag ó gi c o , el inspec-
tor puede contri buir en alto grado a la fo rmación y al perfe c c i o n a-
miento pro fesional de los maestro s , s o b re todo en ocasión de re u n i o n e s
tanto nacionales como intern a c i o n a l e s , c o n fe re n c i a s , s e m i n a rios y
c u rso de ve ra n o , siendo impre s c i n d i ble que exista un enlace entre el
s e rvicio de inspección los centros de fo rmación pedag ó gica y todos los
o rganismos de la administración interesados en esa lab o r ;

26) El inspector debe velar por la aplicación de las instru c c i o n e s
o fi c i a l e s , explicando a los maestro s , s i e m p re que sea necesari o , l a
m a n e ra de ap l i c a rlas; también debe comunicar a las autoridades super-
i o res los deseos, votos y aspiraciones de los maestros de su zo n a ;

27) Sin asumir la re s p o n s abilidad dire c t a , y siempre que un plan de
t rabajo bien organizado se lo perm i t a , el inspector debería pro m ove r
a c t ividades peri y ex t ra e s c o l a res de carácter social o educat ivo , t a l e s
como las cantinas escolares las colonias de vacaciones y las re u n i o n e s
e n t re maestros y padres de los alumnos, p restando también su ayuda a
las escuelas para establecer contactos adecuados en el ámbito inter-
n a c i o n a l ;

28) Al fo rmu l a r, en el  tra n s c u rso de una visita de inspección, s u ge s-
t iones de Indole pedag ó gi c a , o hacer demostraciones prácticas, el ins-
pector deberá tener el mayor cuidado de respetar  la libertad intelectual
del maestro y su espíritu de iniciat iva ;
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29) Conviene que el inspector tenga en cuenta las ap o rtaciones de
índole pedag ó gica provenientes de los maestro s , o las orga n i z a c i o n e s
p ro fe s i o n a l e s ;

30) Cuando el inspector tenga que enjuiciar más o menos dire c t a-
mente el trabajo de los maestro s , su opinión deberá ser objet iva , p ro c u-
rando orientar y estimular al maestro , al que habrá de comu n i c a rs e
d i cha opinión;

31) Deb i e ra ga ra n t i z a rse a los maestros el dere cho de apelar contra
los juicios de los inspectores que no les parezcan justifi c a d o s .

N o m b ramiento y estatuto de los inspectore s

32) Sea cual fuere la autoridad encargada de nombrar a los inspec-
t o res y el cri t e rio que se siga al seleccionarl o s , los candidatos y el
c u e rpo docente deberían tener la máxima seg u ridad de que el nombra-
miento será objetivo , teniéndose tan sólo en cuenta la pers o n a l i d a d, l a
c apacidad pro fesional y los méritos del futuro inspector;

33) El nombramiento de un inspector debiendo depender esencial-
mente de sus cualidades pro fe s i o n a l e s , es preciso evitar toda discri m i-
nación por motivos de ra z a , s ex o , re l i gi ó n , opiniones fi l o s ó ficas o polí-
ticas u ori gen social de los candidat o s ;

34) Pa ra nombrar a un inspector, es preciso tener part i c u l a rmente en
cuenta sus títulos y diplomas, sus conocimientos psicológicos y
p e d ag ó gicos y su ex p e riencia pro fe s i o n a l , considerándose indispen-
s able que haya ejercido la enseñanza durante un determinado número
de años;

35) Además de los conocimientos intelectuales y pedag ó gicos nece-
s a r ios para el desempeño del cargo , un futuro inspector debe poseer
c i e rtas cualidades part i c u l a re s , tales como buena salud, m o ra l i d a d
i m p a rc i a l i d a d, i n d ependencia de carácter, buena vo l u n t a d, b o n d a d,
e s p í ritu de iniciat iva y entusiasmo;

36) Indudabl e m e n t e, la prep a ración pro fesional de los inspectore s
o f rece ciertas ventajas;  dicha fo rmación previa debe ab a rcar además de
estudios superi o res de psicología y pedagog í a , el conocimiento de la
o rganización y administración escolares del propio país  y el  estudio de
la educación compara d a , a fin de que los inspectores puedan fa m i l i a ri-
z a rse con los pro blemas escolares del ex t ra n j e ro y conocer las solu-
ciones que se les han dado;
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37) Los inspectores en ejercicio deb i e ran tener las más amplias
posibilidades para su perfeccionamiento pro fesional (confe rencias y
c u rsos de ve ra n o , s e m i n a rios y, s o b re todo, becas de estudio y pen-
siones para el ex t ra n j e ro , así como la posibilidad de seguir  curs o s
s o b re medios auxiliares audiov i s u a l e s , de disponer de una bibl i o t e c a
especializada con las publicaciones más recientes sobre ex p e ri e n c i a s ,
ideas y teorías pedag ó gi c a s , y de asistir a confe rencias dadas por peda-
gogos eminentes sobre la inspección de la enseñanza, las tendencias de
la pedagogía moderna y la psicología del niño;

38) El sueldo de los inspectores debe corresponder a la import a n c i a
de su cargo y ser equivalente al que reciben otros funcionarios con re s-
p o n s abilidades administrat ivas o sociales análogas; los inspectore s
d eben disfrutar de los mismos priv i l egios mat e riales y sociales que los
demás funcionarios de su cat ego r í a ;

39) Conviene dar toda cl ase de facilidades para que los inspectore s
puedan realizar los viajes ex i gidos por el desempeño de sus funciones,
el importe de las dietas deve n gadas debiendo estar de acuerdo con la
dignidad y las ex i gencias del cargo ;

40) Pa ra estimu l a rles en el cumplimiento de su misión y perm i t i r
que los servicios técnicos y administrat ivos ap rove chen la ex p e ri e n c i a
a c u mulada a lo largo de su carre ra , c o nvendría que en aquellos países
donde sea fa c t i bl e, los inspectores puedan ascender a los cargos supe-
ri o res del cuerpo de inspección y de la administración escolar.
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